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LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL - EPA 

CARTAGENA, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, EN ESPECIAL, LAS 

CONFERIDAS POR EL DECRETO 1791 DE 1996, ACUERDO No. 064 DEL 5 DE 

DICIEMBRE DE 2008 DEL CONSEJO DIRECTIVO, Y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante escrito radicado bajo el Código de Registro EXT-AMC-13-0080014 

del 19 de Diciembre de 2013, la señora CATALINA MARIA FANDIÑO 
ÁLVAREZ identificada con Cedula de Ciudadanía N° 37.325.268 de Ocaña, 
solicito a Epa Cartagena lo siguiente: 

 
“(...) Autoricen el corte de un árbol que está ubicado en la Urb. Britania Mz B 

Lt. 22 donde funciona el INSTITUTO EDUCATIVO HERMANA ALICIA 
ÁLVAREZ, los cuales están siendo afectadas por una Palmera muy grande 
ubicada en Espacio Público –Anden- más específicamente frente en la casa de 

Mz B Lote 22, ha afectado la planta física de mi casa (…)”. 
 

Que mediante MEMORANDO EPA-MEM-01644-2013 de fecha 13 de Enero de 
2014, la Oficina Jurídica de este ente ambiental, decidió avocar el conocimiento 
de la anterior solicitud y remitió a la Subdirección técnica de Desarrollo 

Sostenible, para su evaluación y respectivo pronunciamiento Técnico. 
 

Que una vez la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible tuvo conocimiento 
de la solicitud, practicó visita de inspección al sitio de interés, el día 29 de Mayo 
de dos mil catorce (2014), de donde se extraen las siguientes Observaciones: 

Al momento de la visita se observó (01) Palmera Real ( Roystonea Regia). 
 

Que “(…) La Palmera se encuentra ubicada en Espacio Público, zona verde 
frente al inmueble de la solicitante; en la Urbanización Britania Manzana B Lote 
22. La Palmera Real presenta una altura de 9 metros y DAP de 0.35 metros   

(…)”.     
 

Que “(…) Debido a que la Palmera se encuentra en la entrada del inmueble 
donde funciona el Jardín infantil del INSTITUTO EDUCATIVO HERMANA 
ALICIA ÁLVAREZ, representa un riesgo por la caída de los racimos a causa de 

la inflorescencia; y además las líneas de energía eléctrica de baja tensión se 
encuentran pegada a la Palmera, lo que constituye un riesgo inminente (…)”. 

 
Que la Palmera Real ha causado daños materiales como agrietamientos en el 
piso de la vivienda donde funciona la institución. 

 
Que en virtud de lo observado en la visita de inspección realizada, la 

Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible emitió el concepto técnico Nº 403 
de fecha 30 de Mayo de 2014;  en el cual se señaló lo siguiente: “(…) Se 

conceptúa viable autorizar la Tala de la Palmera Real de manera URGENTE, y 
ser Reemplazada por un arbusto en el sitio donde se encontraba la Palmera 
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(...)”. Lo anterior de conformidad con lo estipulado en el Artículo 57 del Decreto 

1791 de 1996, y el Código Civil Colombiano en sus artículos 998 y 999. 
 
Que para realizar la Tala, se recomienda realizarla con personal calificado y 

hacerlas con herramientas apropiadas, ejecutarlas con sumo cuidado, evitando 
causar daños en bien público ó privado. Para la tala debe iniciarse con el corte 

de las ramas en forma descendente, para disminuir el tamaño de las ramas y 
del tallo, continuando  hasta la base. Es responsabilidad de la solicitante 
cualquier daño que ocurra en bien público ó privado por efecto de la Tala; 

igualmente se debe informar a  la empresa de aseo, para lo pertinente en 
recolección de los residuos vegetales. 

 
Como medida de compensación por el daño ambiental que causa la Tala, la 
solicitante debe reemplazar la Palmera Talada por un arbusto en el mismo sitio 

donde esta se encontraba sembrada. En un término no mayor a (15) días 
después de la notificación del presente Acto Administrativo.  

 
Que en mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgase autorización al INSTITUTO EDUCATIVO 
HERMANA ALICIA ÁLVAREZ Representado por la señora CATALINA MARIA 
FANDIÑO ÁLVAREZ identificada con Cedula de Ciudadanía N° 37.325.268 de 

Ocaña; para realizar la Tala de la Palmera Real. 
 

Que la Palmera Real se encuentra ubicada en Espacio Público, zona verde de la 
Urbanización Britania Manzana B Lote 22. 

 
PARAGRAFO: la solicitante tendrán como plazo máximo tres (3) meses para 
la ejecución de la Tala, a partir de la notificación del presente Acto 

Administrativo. 
 

ARTICULO SEGUNDO: La Tala autorizada estará sujeta a las siguientes 
recomendaciones:  
 

2.1 Realizarla personal calificado y hacerla con herramientas apropiadas. 
Ejecutarla con sumo cuidado, evitando causar daños en bien público o privado. 

 
2.2 Debe iniciarse la Tala con el corte de las ramas corte de las ramas en 
forma descendente, para disminuir el tamaño de las ramas y del tallo, 

continuando  hasta la base. Se debe cerrar la calle para evitar cualquier riesgo. 
 

2.3 Contactarse con la empresa de aseo el servicio de recolección de los 
residuos vegetales producto de ella para dejar libres de los mismos a la zona 
verde y la vía pública. 
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ARTÍCULO TERCERO: Como medida de compensación por el daño 

ambiental que causa la Tala, la solicitante debe reemplazar la Palmera Talada 
por un arbusto en el mismo sitio donde esta se encontraba sembrada. En un 
término no mayor a (15) días después de la notificación del presente Acto 

Administrativo.  
 

ARTÍCULO CUARTO: Es responsabilidad de la solicitante cualquier daño que 
ocurra en bien público o privado por efecto de la tala, e igualmente deberá 
contratar con la empresa de aseo el servicio de recolección de los residuos 

vegetales productos de ella para dejar libres de los mismos a la zona verde y la 
vía pública 

 
ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo, 
al Representante Legal del INSTITUTO EDUCATIVO HERMANA ALICIA 

ÁLVAREZ ; y si no fuere posible, mediante el correspondiente aviso, conforme 
a los Artículos 67, 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Remítase copia de la presente resolución a la Subdirección 

Técnica de Desarrollo Sostenible de este Establecimiento, para su control y 
seguimiento.  

 
ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente resolución procede el recurso de 
reposición dentro de los Diez (10) días siguientes a la fecha de notificación, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 76 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
ARTICULO OCTAVO: Publíquese el presente acto administrativo en el Boletín 

Oficial del EPA-Cartagena de conformidad al artículo 71 de la ley 99 de 1993 
 
Dada en Cartagena de Indias D. T. y C., a los ___16/06/2014____________ 
 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIA ANGELICA GARCIA TURBAY. 

Directora General EPA-Cartagena 

 

 

R/P: Aroldo Coneo Cárdenas 

       Jefe Oficina Asesora Jurídica 

 
P/P: MIMV 


